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Periódleo OMal de la Bepfiblica de Uondurae

O R I B > TKGTJOIGALPA: 9 DE JUNIO DE 1W4 NUMERO 9.43t

S U MA R I O
OUGURV— \ul iií/tse *-1 c«sto (le $ 144.75—Auto- 

mitmt pI (le ♦  56.00—í t  sviiotíza el gesto
de ♦ 30.00— .\utoritnse el gnM<> de f  164,20 
—>*e SDloriz.i el gMSio mnisu',1 rtp ♦ 3,00— 
Autorizase el pagi) (V $ 40.80—Se autoriza el 
p»íto de t  33.Ul—Autorízase el gasto de | 80.(K) 
—8e BUtnrlzH el gii.sKi i’e ♦ 88.40 - Autc'irízase el 
gasto (le I  KUtoTtra el gasto de 1 15 00
—<íe autoriza el p ao  de | l.‘).u0- autorizase el 
gasto de ♦ 10.75—-e «(Imi’ e una renuncia y 
ñAmbrasc un sustituto—Autoiiz:ts- el gasto de 
133.50—8e aVitoriza el gasto de ♦ 511 .(K' —.Aiit(̂ - 
lizase el gasto deíO.Utt— autr>rlza el gasto 
de ♦ 6 68j —,a uinriz ise el pago ite ♦ 40 OU.

IN3TIUJ0010.N PL'BLIi'.s—Cnocédespun esaiuen 
Killeítado per Narciso Líigi s Amator—t'oncé- 
dese una gracia solicitada por .1. Bcltsario Her- 
oáadez—Keglami’iilanse los exámenes exlraordi- 
narlos en les estalileclmientos de enseñanza cos
teados ó Sllliecncionndos [alr el Estado—Resuél- 
rese de conformidad una sedi. ilttd de Canos E. 
Castillo— \ pruébase el presupue t̂n del Colegio 
"La Frateriiidnil." de luticulpa—Nt>üal)ra<e el 
profesorado para la Facu ta.i de Jurisprudencia 
y 00. P P .—So aprueba el presupuesto de la Es
cuela de Percclio de oonmyasua—.Acuérdase el 
prwupuosti) para 'a Facultad de Jurisprud ncia 
y CC. PP. de la Universidad Central—Se acuer
da el presupuesto para la Rectoría de la Univer
sidad Central—Se nianvla pagtr tinos sueldos.

15 piozaB papel..................
l ar-.ba pintura blnuCH... 
 ̂ arr-ib» pintura »7.ul . • 

Pago del pítttor.. •. .. - 
Ko f iurary piulare! tur^eoii

22,50
7.00 
3.50

20.00
3.00

!
Suma ...................................... t  56.00

La oantidaii expresada deberá pagarse por 
I t IVaoreríft (leñera!, «! Jefe del Katado Ma
xtor; ituputáiidoae 1h erogación á la partida 
8 *, capítulo V, Ramo Je Guerra, del Preetv 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
Kl Secretario de Rsludo en el Despacho de 

l;« Guerra,
Solero Barahona.

GUERRA
Autorízase el gasto de ♦  144.75

Teguclgalpat 15 de enero de 1904.

¿I PresideiitH de la República 

ACL'ERü.\:
Autorizar el grsto de ♦ 144.75, que importó 

la cnnfecc.idti de treinta uiitfurtne.d de sóida 
do, á # 0.75 c[i>., y veintiúu vestidos de ma
lino con sus gorros respectivos, á ♦ 2 25 0 |u., 
pora e) servicio de la giiarttir;i6n dn la plaza 
ds Amapela La cantí Jad expresada deberá 
pagarse p"' 1=̂ Admitiiatración de Aduana de 
aquel puerto, al s-Dor tion Miguel Reyes, 
mediante recibo debí lamente visado por el 
Gomandaiite de Amias del ineniúonedo piier 
to; imputátiJos- A la partida ü ‘ , capitulo V' 
Ramo de la Ouerm, del Presupuesto vigente 
—Coinuiiiqiiere

Bonilla.
Bl áecretHti<> de Bstailo en el Despacho de 

la Guerra,
S> tero Barahona.

8e autorízs el .gasto de g 80.00

Tegucigalpa; 15 de enero de 1904.
El Presidente de la Kcpiihlica 

a c u e k i ia :
Autorizar el gusto de (♦  30.00) treinta pe

sos, que deberán pagarse por la Teaoreiís 
General, si sefior Ooionel don José Arturo 
Revelo, para que vertfíque su traslacíóo á 
San Pedro Sala, á donde va á prestar serví 
oios militares como Instructor de la guarni* 
cióu y milicias de aquella plaza. Esta eroga 
ción 66 imputará á la  partida 2.^, capítulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigeoto.—  
Comuoiqueeo.

Bo n il l a ,
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

AuK>rí/.ise el gasto de $ 56.(K)

Tegui-.igalpa: 15 de enero do 1904 

El Presidente de la República

acuehra:
Autorizar el gasto de i 56.00, invertidos 

asgan el detalle que sigue, en la reparación 
del salón para clases de la Escuela de Cade-

de Yoro. Esta erogación deberá iinpntarse 
i  la partid(i 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente. Loe efec
tos da este acuerdo empezarán á contarse 
desde esta fecha eu adelante.— Comoníquese.

Bo n il l a .

El Secretifio  de E-iU-io en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona

Autorizase el psgo Je ♦46.80

Tegucigalpa: 16 lie enero de 1904.
El Presidente de la Repábliua 

a c u e r d a :
Que por la Adminietración de Rentas del 

departamento de Comavagua, se pague al 
Capitán don Santos S. Urquía, la cantidad 
de I  46 80, como liquidación de los sueldos 
que devengó en servicio de la causa legiti- 
mista, en el ejército de 0.;cídente. Esta 
cantidad se imputará á la cuenta *‘Oaiupafis 
legitim ista de 1903.” — Comuniqúese,

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de 1 164.30

Tegucigalpa; 15 de eusro de 1904,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gaeto de 1 164 20, que impor

tan las medicinas suminiatradHa Á ios enfer
mos de ImS guariiiciones de Puerto Cortés y 
Omoa, durante el mes pasado. J,a cantidad 
expresad», de'x-rá pagarse por la Administra
ción de Aduana ile at^uel puerto, al seDor 
don OiUieito Pérez. .A.; itni'utándoso la ero 
gación á la parti-ia S.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del l'resupuesto vigente.»—Coinu- 
uiquere.

Bo n il l a .
Kl Secretario de E.-ttH‘lo eii el Despacho de 

la Guerra,
Soteru Barahona.

Se autorizit el gasto meosusl de % 3.00

Tegucigalpa: Ití de eoero de 1904.
Bl Presidente de la República 

ac u e r d a :
Autorizar el gasto mensual de t  2.00, para 

el pago del escritorio de la Subcontandancia 
del pueblo de Victoria, en el departamento

8e autoriza el pago de ♦  83.10

Tegucigalpa: 16 do enero de 1904.
El Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala, se pague á la casa Rótsner y  0 ,*, 
de aquel puerto, la cantidad de (♦  32.10) 
treinta y  dos pesos diez centavos, importe de 
loe materialee que sutniDistró para lá confec
ción de ciento treinta uniformes de soldado 
y veintiún vestidos de marino oon sus respec
tivas gorras para el servicio de aquella plaza. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 5 .', capitulo V, Ramo da la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El SecreUrio de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 30.00

Tegu(í!ga!pA; 16 de enero de 1904.
Habiéndose aumentado, con motivo de la 

actual inscrip(ú-úi militar, el trabajo de la 
Comandancia de .Armas del puerto de La 
Ceiba, el Presidente de la República

acuerda:
Autorizar el gasto de ♦ 30 00 mensuales, 

para el pago de un escribiente extraordinario 
de aquella oBcina, mientras dure la inscrip
ción referida. La cantidad expresada deberá 
pagarse por la AJmiaistracióa de Aduaua
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33á BKFUBIJOA JDE HOi^ríIF»'--

del puerto citndo; imputándose á Ih partida 
8.*, capítulo V, Khoio de la Guerra, del Pre 
eupusato rigente.— Comuniqúese.

Bo n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero BarnJiona.

Se autoriza el gasto de # 88.40

Tegucig-ilpa: 16 de enero de 1904.

El Pre8id«-nte de la República 
a c u e r d a :

Que por la .V iministración de Rent>is del 
departamento de Olatieho, s» pague á los in* 
duiduiiB de la nómina que signe, las cantida 
des que á cntinuaínóti se expresan, y que 
les eorresponden por los servicios prestados 
dnraiite la guerra ultima á la causa legiti 
mista, bajo las órdenes del Coronel don Pa
blo E. Moneada: al CauitÁn Ensebio Santos, 
♦ 31 20; al Capitán Francisco E. V'arg.as,
$ .31.20; y al Teniente Celso C. Lízardo, 
8 2C 00. Total, $ 80.40. La indicada suma 
deberá imputarse á la cuenta “ Campafia 
legitimista de 1903.” —Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de | ¡5.00

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de i  15 00, valor de loe 

alquileres de una bestia de eilla que ocupó el 
oficial de la guarnicióu de Amapala, Merce
des García, en el desempeDo de una comisión 
militar á esta capital. La cantidad mencio
nada deberá pagarse por la Administración 
de Aduana del puerto indicado é imputarse 
á la partida 8.‘ , capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ja Guerra,

Sotero Barahom.

8e autoriza et gasto de $ 15.00

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.

< E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Q ie  por l i  .Vdministracióu de Rentas del 
departamento de Olancho, se paguen al Co 
mandante de Armas del mismo, la cantidad 
de ♦ 15.00, valor de 2 000 boletas que se iu 
vertirán en la inscripción local de las miliriae 
de aquel departaiuentr). Esta cantidad se 
imputará á la partida 8 oapUulo V, Ramo 
de la Querrá, del Presupuesto vigente.— Co 
miiuíquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza el pago de 1 15.00

Tegücigalpa: 16 da enero de 1904 
El Presidente de la República 

-\CCe r d a ;
Que por la Tesorería General se pague al 

Comandante l . °  don V^iceute Flores del 
Valle, la cantidad de I  15.00, como babilita- 
«iÓD para qne se traslade de esta ciudad á

Danlí, s donde va á prestar sus servicios co
rno Mayor de aquella plaza. Esta erogación 
se imputará á la partida 2.', capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Aut(*rízase el gasto de 619.96

.Tegncigalpa; IG de enero do 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA :
Que por la Tesorería General se pague al 

seOor don Lorenzo Ponce, de este vecindario, 
la cantidad de ( t  16.75) dieciséis pesos setenta 
y  cinco centavos, valor Je 263 manojos de 
hnate, que suministró para el servicio del 
ejército legitimista de O uudente, durante el 
sitio de esta capital, en el mes de abril del 
ano último. Esta erDgacióu se imputará á 
la cuenta “ Campana legitimista de 1903.” — 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

pa, que con sns fondo' particulares compró 
para el servicio de I<>8 soliíadoa que componen 
la escolta del vapor, en el mes de diciembre 
último. Beta erogación ee imputará á la
partida 5.*, capitulo K, Ramo de la Guerra,
del Presupuesto vigente.— ComunfqDess.

Bo n illa .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de | 6.00

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Q je  por la Administración de Rentas del 

departamento de La Paz, se pague al Coman-
Idante de Armas de| miamo, la cantidad de 
11 6 Oü, que ee invertirán cu los gastos de 
Iescritorio de la Junta Local de Inscripción 
I Militar de aquel cítenlo. La cantidad ez>
I presada se imputará á la partida 8.*, capíltilo 
I V, Rimo de la Guerra, del Presupuesto vi> 
I gente.— Comuniqúese.

Bo n ill a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra,

Sofero Barahona.
8e admite una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904
Con vista de la renuncia que dei empleo de 

Mayor de Plaza de Danlí ha interpuesto el 
sefior don Ernesto G. Gamero, y siendo jas> 
tas las razones en qne dicha renuncia ss íun 
da, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Admitirla; rindiendo al sefior Gamero 

las gracias por los servicios que ha prestado.
2. ®—Nombrar eu su lugar, para el deeem- 

pefio de la Mayoría de Plaza referida, al Co 
mandante 1.® don Vicente Flores del Valle, 
cou el sueldo de ley.— Comuaiquese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 32..50

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que per la Tesorería Geueral se pague á 

los sefiorea Teniente don .\ntouio Pérez y 
Subteniente don Liviano Rivera, la cantidad 
«le á 13.50 al primero y la ri- ♦ 9.75 al segun
do, como iiquidacú'ui de los sueldos de sus 
grados, duratite quince dias, que han deven 
gado con iuoiendo una leiduta do Gracias á 
esta plaza, y lie t>>s cuales recibiron allá 
niuc.o pesos veiiiticim-o centavos cada uno. 
Esta erogación se imputara a la partida 8.®, 
capítulo V, R-iino de la Guerra, del Presu 
puesto vigeiite.— Contuniquese.

Bo n i l l a .

El Secretario de listado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

8e autoriza et gasto de $ 50.00

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Tesorería General se pague al 

sefior don R, Artaro OrdóDez, Comandante 
militar dd vapor “ Tatumbla,”  la cantidad 
de 1 50.00, valor de qnioce uniformes de tro

Se autoriza e) gasto de | 6.68}

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Receptoría de Rentas de Danlí, 

se pegue al sefior don Ernesto Gamero, la 
cantidad de á 6.68f, valor de las medicinas 
que anmioistró para los enfermos de la gnsr- 
niciÓD de aquella plaza, durante el mes áe 
diciembre último. Esta erogaoíóo ee impu
tará á la partida 8 ®, capitulo V, Ramo de
Guerra, del Presupuesto vigente — Comuni
qúese.

Bo n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra,

Sotero Barahona.

Autorízttse el pago de f  40.U0

Tegücigalpa: 16 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduanada 

Ruatán, se pague al ComanJautt Je Armas
de las Islas de la Bsbia, la cantidad d e ....
t  40.00, que dicho funcionario invirtió en la
habilitación Je veinte soldados licenciados en 
aquella plaza, á fines de diciembre último, 
después «le haber prestado sus servicios eo la
misma. £'<ta erogación se imputará á la par
tida 3.®, capítnlo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente. — Gomuníquese.

Bo n ill s .

El Secretario de Bslailo en el Despacho de
la Guerra,

Solero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA

Concédese un examen solicitado por Nareifo Lagos
Amador

Tegücigalpa: 10 de marzo de 1904.

Vista la solicitud de don Narciso Lagos 
Amador, alumno de la Facultad de Juriepro- 
dencia y CC. PP. de la Universidad Gentni, 
en qoe pide ee le «Ninceda examen eztraordi-
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fiuio de lae aeignatiiraa de Economía Politi* 
os y  Eitaiistica y Derecho Romano (''i.” car
io), y !oe que no anatentó en la facha legal 
por motivos de enfermedad, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder el examen pedido, autorizando 

al Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
y CO. PP-, para que lo practique en los pri 
meros quince días de abril próximo.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, enoargado del de Instrucción Pú
blica,

A Iberio Membreño.

Concédese una gracia solicitada por J. BeHsarii) 
Hernández

Tegucigalpa: 23 de marzo de 19o4,

Vista la solicitud presentada por el seflor 
J. Belisirio Hernández, estudiante de la Fa 
cuitad de Jurisprudencia y CO. PP. de la 
Universidad Central, coiitraí<la á pedir que 
por via de gracia se le conceda hacer en dos 
cursos los tres que le íaltau para (Concluir bus 
estudios, en razón de que en !oá primeros 
cniBos ganados, ha obtenido diez y nueve ca
lificaciones de muy apto, faltándole sólo una 
fracción para tener las cuatro quintas partes 
de calificaciouea de aquella clase que la ley 
requiere para hacer sus eatudios por suficien
cia.

Visto el parecer favorable del seDor Rector, 
y en atención á la buena conducta que obser
va el sefior Hernández dentro y fuera del es 
tablecimiento, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder la gracia solicitada.— Comuni-

qcese.
Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Mevihreño.

3. “— Lo dispuesto en los números prece
dentes es aplicable á los aluocnoa de la U ni
versidad Central, de la Escuela de Derecho 
de Comayagua y del Instituto Nacional y 
demás establecimientos de 2.* Enseñanza, 
costeados ó subvencionados por el Estado.

4. “— Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan al presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

Bo n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño,

Resuélvese de conformidad una solicitud de 
Carlos £. Castillo

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1904.
Vista la solicitud del Br, don Carlos E. 

Castillo, alumno de la Facultad de Jurispru
dencia y CC. P P . déla Universidad Central, 
en que pide se le conceda exm en  de ¡as asig
naturas correspondientes al 3er. curso.

Considerando: que el aefior Castillo ha 
comprobado debidamente que por motivo da 
enfermedad no pudo presentarse á examen 
en el tiempo legal, y que el informe del De
cano de la referida Facultad es favorable al 
peticionario; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad, autorizando al Decano de 

la Facultad de Jurisprudencia para que en 
los primeros quince días de abril próximo, 
practique el examen de que se ha hecho 
mención.— Comuniqúese.

Bo n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

'Raíais éntauss los exámeoes extraordinarios en los 
establecimientos de ensefianza costeados ó aub- 
vencionados por el Estado.

Tegucigalpa: de marzo de 1904.
Vista la exposición que con fecha 19 de 

febrero último elevó al Gobierno el sefior 
Bqctor déla Uuiversitad Central, el Presi
dente

ACUEKDi:
l . “— Pueden someterse á examen extraer 

dinario:
1. '  Loe alumnos que hubieren sido decla

rados insuficientes eu los exámenes ordina
rios.

2. “ Los que por cualquier causa no se hu
bieren examinado en el período ordinario.

3. ° Los que hubieren perdido el curso por 
falta de asistencia á Us aulas.

No gozarán de esta gracia los alumnos que 
dorante dos aOoa 8iic;e-ivos un hubieren ren 
dido examen ordinario ó extraordinario, ni 
loe que durante un uflo hubieren incurrido 
«D sesenta fricas voluntarias de asistencia 
continuas ó d scoutiuuss, en todas las asig 
naturas del curso respectivo.
- 2 , “— Los aluiiinus que hubieren de rendir 
examen extrar^rdinario, pueden matricularse 
en el curso subsiguiente; pero ai en el nuevo 
examen fueren calificados de inauficientes en 
-el mayor número de materias que constituyen 
el curso, repetiráu é-ito, y los derechos de ma 
tríenla pagados, se aplicarán al reíei ido curso.

No estarán sujetos al pago de derechos de 
-mstricula los alumiios que deban someterse á 
examen extraordinario, pero serán inacritoe 
•OMio ules.

Apruébase «i presupuesto del Colegio ‘ ‘La Fra
ternidad,” de Juticalpa

Tegucigalpa; 25 de marzo de 1904.

Con vista del proyecto de presupuesto for
mado por la Junta i'irectiva del Colegio “ La 
Fraternidad,”  de Juticaipa, para loe cuatro 
últimos meses del segundo semestre del pre 
sente afio económico, el Presi lente

a c u e r d a :

l . “ -Aprobarlo en la forma siguiente:

INGRESOS
Mensual Anual

Rubvención dcl Gobierno .. .| 
Derccbos de extracción de ga

nado, producto medio........ 833.834

350.00 fl.400.00 

1.333,3:14

I  683.384 <a.733.334

EGRESOS
Director............................... f  100.00 f  400.00
Inspector............................  -0.00 ÑO. 00
.■Secretario...........................  10 00 40.00
Prof. de Cramática Oasteilana M 00 60.00

— Aritmética Razonada L5 00 60.00
— Geografía Universal. 15 00 60 00
— Ingles (1er. año)......  15 00 60 00
— Pedag igia (1er. año). 15 00 00 00
— Dibujo Lineal ........ 15 00 60 00
— Algebra.................. 15 00 60 00
— Análisis y Uomposl-

clón....... .............  15.00 60 00
— Inglés [3.' año]......  15 00 60 00
— Francés rier. ano]... 15.00 60 00
— Peilagiigla (2 ° año).. 15 00 60 00
— distoiia Antigua v

Media................... 15.00 60 00
— Retórica y Poética... 15.00 6o 00
— Historia Moderna.... 15.00 60 00
— Geografía é Historia

de Oestro-.América. 15.00 60.00
— Geometría y Trigo

nometría.'....... . 15.00 60.(X)
— Historia Natural____ 18.00 60.00

Vienen........................1 885 00 $1.440.00
Prof. de Dibujo Natural...... 15.(X) 60.00

— Lógica.................... 15.00 60.00
— Fisiología é Higiene. 15.00 60.00
— Derecho Constitucio

nal.......................  15.00 60.00
— Física....................  15.00 60.00
— Cosmografía........... 15.00 60.00
— Economía Política y

Kstadística...........  1.5.00 60.00
— del Curso Preparatorio. 40.00 160.00

Gaitoé ordinarioi

Alquiler de casa................... 80.00 120.00
Escritorio y tiza................... .5.00 9000
Aseo y agua.........................  5.00 9000
Castos de escritorio de la Te

sorería (leí Colegio........... 3.00 1960
Saldo para libros, aparatos, 

muebles y titiles de enseñanza 
para uso del establecimiento. 110.334 441.3Sá

I  083.334 $2.738.88á

2. “— Este presupuesto regirá hasta ot 31 de
julio próximo.

3. "— Los pagos se harán por la Tesorería
del Colegio, con arreglo á las nóiainas for
mados por el Secretario del establecimieoto, 
con el V .° B.“ del Director. Eo ella ae ha>
rán las deducciones correspondientes por las
faltas de asistencia inmotivadas de los profe
sores y demás empleados.

4. ”— Que los i  2 733.33^, se pague por la 
Tesorería General, conforme á las disposi
ciones vigentes.

.5*— Que todo gasto distinto que haya do 
hacerse, sea con previo acuerdo de este Hinia- 
terio.— Gomuníqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do
Fomento, encargado dsl de Instrucción Pá- 
blica,

Alberto Membrtñú.

Van............................$ 38.5.00 $1.440 00

Nómbrase el profesorado para la Facultad de 
Jurisprudencia y CC. PP.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar para la Facultad de -Turisprndea- 
ciá y Ciencias Políticas, durante el presento 
aflo académico y  con el sueldo que séllala ol 
Presupuesto respectivo, los profesores signien- 
tes:

1er. curto

Prolegómenos del Derecho, Ledo, don R6- 
mulo E. Durón.

Derecho Romano, Ledo, don Rafael Al- 
varado Guerrero.

Derecho Civil (Libro I ) ,  Ledo, don Bue
naventura Zepeda.

Elementos de Derecho Natural, Lodo, don 
Justo Gómez Osorio.

2.* curto

Derecho Civil (Libros I I  y I I I ) ,  Ledo, don 
Camilo T . Durón.

Economía Política y Estadística, Lodo, don
Rómulo E. Durón.

Derecho Penal, Ledo, don Jerónimo J. 
Reina.

Derecho Rumano, Ledo, don Rafael A lva- 
rado Guerrero.

3er. curto

Derecho Civil (L ibro IV ) ,  Ledo, don 
Leandro Valladares.

Derecho Internacional Público, Ledo, don 
Silverio Lainez.

Derecho Político, Lodo, don Jerónimo Zo- 
laya.

Derecho Administrativo, Lodo, don Jeró
nimo Zelaya.
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4. ° lurto

Prfce^imientOB CitÜM, Ledo, don Jo*é 
Maria Sandoval.

Derecho Internacional Prirado, L c ’ o. don 
Rafael Alvarado M.

Derecho (Vnnerrial y  de Minería, Lorio, 
don Leandro Valladares.

5. ® curso
Pí'ooedimientos Criminales, F^do. don Ma

nuel Villar.
[legislación Militar, f^cdo. don Rafael Al 

Tarado O.
Medicina Legal, Dr. don Julián Baires.— 

Oomuníqueee.
Bo n il l *.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, enoargado del de Instrucción Pú 
Uica,

Alberto Membreño.

Se aprueha el presupuesto de la Escuela de 
Derecho de Crmsyagaa

Tegiicigatpa: ¿9 de marzo de 1904.

Con vista del presupuesto formado por el 
Decano de la Recuela de Darecho de Coma 
yagua para los cuatro últimos meses del pre
sente aflo económico, el Presidente

a c u e k d a :

1.^— Aprobarlo eo la forma que sigue;

Primer curto
Al mes 4 mese*

Prof. de Prolegómeoos del De
recho .................... I  13.00

— Derecho Natural........ 13.00
—• Derecho Romano.......  13.00
— Derecho Civil [Libro 1

del Código]............  13.00

00

Scgumio (orto

Prof. de Derecho Civil (Libros 1(
y I I I  del 0<Vl'go).,. 1

— Economía Política y Es
tadística ................  13 00

— Derecho Penal..........  12.00
— Derecho Romano......  13.00

Tercer curto

Prof. de Dererbo Civil [Lib. IV
drl t:ódigo]............  12.00

— Derecho Adminiatratlvo 12.00
— Oere< ho Internacional

Público.................. 13.00
— Derecho Poliiico........ 1*.00

Cuarto curto

Prof. de Procedimieotos Civiles. 13.00
— Derecho Internacional

Privado................  13.00
— Derecho Comercial y de

Minería................. 13.00

(¿uiiiio curto

Prof. de Procedimientos Crimi
Ralea............  ...

— Legislación Militar...
— Medicina Legal y Ju

riaprudsncia Médica.
Decano..................................
Secretarlo ..............................
Bedel..........................
Alquiler de casa....................
Escritorio y otros gastos.........

13.00
13.00

13.00 
20. (X)
10.00 
».Ü0

30.00
3.00

40 00 
48 00 
48 00

48 00

■18.00

48 00 
48 00 
48 00

48.00
48.00

48.00
48.00

48.00

48.00

48.00

48.00
48.00

48.00
80.00
40.00
33.00 

130.00
13.00

$287.00 $1.148.00
2. ”— Este presupuesto regirá hasta el 31 de 

julio próximo.
3. ^— Loe pagos se harán conforme á las 

nóminaa formadas por el Secretario de la 
Bsonela, las que llevarán el V.® B.® del De
cano. Ea ellas se harán las deducciones co- 
nespondientes por las faltas de asistencia 
iamotiradas de loa profeaorea y demás em- 
Jleadoa.

4 . ' — Lhs eiRgitcioiie^ que se hxgau l'cr es
te mntivn, reimpiitarftn a la raaida última, 
Enstflanza Proft-siohal, capítulo IV , Ramo 
de InstrucciAn Pública tltl Presupueato O,., 
neial. — Ch'miiiiiqiK re.

Bo n il l a .

El Secretario de Evtado en el Despa<-h ‘ de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Mtwbreüo.

Acuérdase el presupuesto para la Eacuitad de Jurit- 
prudencla y CC PP. de la Univeisidad Ceotril

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1904.

El Presidente
ACUSitRA:

el siguiente presupuesto para la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas de la 
(Joiversidad Central, durante loa últimos 
cuatro meses dq] presente afio económico:

PERSONAL AUIIINISTRATIVO

Al mCE Kn 4

Decano................................. $ 30.00 | 120.00
Becretario..............................  20.00 80.00
Un escribiente........................ 15.00 00.00
Un sirviente........................... 15.00 bO.OO
Oastoa de escritorio................ 10.00 40.00

pe r so n a l  DOCENTE

1er. curso
Prof. de Prolegómenos del Oe>

recho...................  30.00 130.00
— Derecho Romano.... 30.00 130.00
— Derecho Civil (Llb. I) 30.00 120 00
— Derecho Natural....  30.00 120 00

2.® curso
Pref. de Derecho Civil [Llb. II

y I I I ] ..................  30.00 120.00
— Economía Política y

Estadística...........  30 00 120.00
— Derecho Penal.........  30 00 120.00
— Derecho Romano......  30 00 120.00

Ser. curso
Prof. de Derecho Civil [Llh. IVJ 30.OO 120.00

— Derecho Internacional
Público ................  80 00 120.00

— Derecho Político........ 30 00 120.00
— Derecho Administrativo 80 00 130.00

4. " curso
Prof. de Procedimientos Civiles 30.00 130.00

— Derecho Internacionsi
Privado................ 30.00 120.(M)

— Derecho Comercial y
de Minería............  80.00 120.00

5. ® curso
Prof. de Procedimientos Crimi

nales....................  30.00 120.00
— Legislación Militar... ' 0 OU 130.00
— Medicina Legal........ 80.00 120.ÜÜ

Suma.. ......................$ 630.IMJ $2..'>20.00

Los pagos se harán conforme las nóminas 
firmadas por el Secretario, con el V.® B.® del 
Decano de la Facultad, en lae cuales deben 
hacerse las dednccionee correspondientes por 
las faltas de asistencia inmotivadas durante 
el mes.

Las erogaciones que se hagan en virtinl ile 
eets acuerdo, ae imputarán á la partida I.®, 
capítulo IV% Ensefiaeza Profeeioual, Ramo 
de Instrucción Pública del Presupuesto Ge 
neral.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

£ I Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instraeción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

Se acucrda el presupuesto para U Rectoría de la
Universidad Centri.l

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1904.
£1 Presidente

ACUERDA;
el siguiente presupuesto para la Rectoría da 
la Universidad Central, en los últimos cua
tro meses del presente aflo económico:

Al mr- Vn 4 mwa
R e c to r ...................... $ 300.00 $ 1.200.00
Secretario de la Recto 

ría y del Consejo 
Supremo de ínstruc
ción Pública...........  OO.OD 240.00

Un eacribieute...........  30.00 120.00
„  Bedel ..................  25.00 100.00
„  Sirviente ............ 15.00 60.00
,, Portero.........  25.00 100.00

Gastos <)e escritorio de 
la Rectoría y del

Consejo.......................  10. dO 40.00

Suma.............. $ 405.00 $ 1.860.00
IjOs pagos se harén conforme lae nóminaa 

firmadas por el Secretario, con el \L® B.*dal 
Rector, en las cuales deben hacerse las de
ducciones correspondientes por las faltas de 
asistencia inmotivadas dnraiite el mes.

Las erogaciones que ee hagan en virtud.de 
este acuerdo, se imputarán á la partida LS 
capitulo IV , Ensefianza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública de) Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario (le Estado en el Despacho da 

Fomento, encargado del de Inatrucción Pó- 
btíes,

Alberto Membreño.

Se mandan pagar unos .su,rld<,s

Tegucigalpa: 2 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
1. ”— Que la cantidad de $ 1.140.25, qoa

devengaron loa examinadores en las pruebas 
del curso escolar próximo pasudo, en los sa
ta blecí míen tos de ensefianza que en seguida 
ee mencionan, de conformidad con el acuer
do de 2 de septiembre último, se pague por 
el Tesoro Publico, y se impute á la partida 
1.®, Capitulo IV ,  Enseñanza Profesional, Ra
mo de Instrucción Pública del Presupuesto 
General.

2. ®— Los pagos se harán á los respectivos
Decanos de las Facultades y Directores de 
Colegios,quienes á su vez efectuarán los pagoa 
parciales,conforme las coi reepr ndientee nómi- 
nse, cuyos valores totales s<>n h g que sígueo: 
Facultad de Jurisprudencia v (/'ienciss Polí

ticas...........................................$ 303.73
Facultad de Medicina y Cirut; a.. 18.00
Escuela de Derecho de Comuvugna 49.00 
Instituto Nacional....................... 775.50

$ 1.146.25
3. “— 1a  cantidad de 3.59 on que devenga

ron loa e.tamÍDadores en 1 1 Colegio “ El Por
venir,”  de esta ciinlaii, se pugará por el Te
soro Público, á cuenta de a subvención do 
que disfruta aquel estable, imiei.t».

4. "— Los $ 138 Ou qin- uum-spuu>len 4 los 
e-taminaJores t-n el Colegio --¡..a FraSorní- 
da'l,”  de Jiiticalpa, se erogf.rán por la Teso
rería de dicho Colegio.— L'omiitiiquese.

Bo .v il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de luttruccióa Pú
blica,

Alberto Membreño.
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